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Rétor es una publicación digital de periodicidad bianual, que es propiedad de la Asociación Argentina de Retórica 
(AAR). La revista se propone difundir la producción científica y académica en relación con el campo de la Retórica 
y generar un espacio de discusión en torno a temas y problemas inherentes a las diversas ramas de los Estudios Re-
tóricos y su relación con otras disciplinas.

Rétor acepta contribuciones de especialistas argentinos y del exterior que abordan la Retórica tanto desde los 
estudios de la antigüedad greco-latina como desde perspectivas interdisciplinarias. Publica sólo trabajos inéditos que 
son sometidos a arbitraje anónimo y externo. Asimismo, publica reseñas.

La revista está incluida en Dialnet, Ulrich´s Periodicals Directory, DOAJ, Rebiun, EBSCO, CIRC e integra el 
catálogo de LATINDEX.
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